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dsmis personas de la Au guita Real 
nanflla. 

(Guala da l d í a 25 de talaran da 1»1») 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚM. 70 " 
limo. Sr.: Las e spe r inús cifra-

dasvn el advenimiento déla f i z na
ta ladlstnlcuclín del precio délas 
snbslstencias.no te han confirmado, 
por deigrecla. El precio de la mayor 
parte de ellas »lgue elevándose; y 
•I algunos artículos han experlmcn-

- tado en los puntos de origen o en los 
mercados reguladores, algún pique-
Ro descenso, la diferencia se pierde 
a causa de la mala ciganlzoclún de 
los meicadcs locales untes de llegar 
al corsumfdor, y de las reiistenciss 
que ofrece el especulador. 

Crea esto un grave malestar, que 
difunde por todo el pMs la Inquietud 
y llega a veces a turbar el orden: to
do lo cua! demanda del Poder públi
co resoluciones enérgicas que con
duzcan al abaratamiento rápido de 
las vjsbitsterclsui, contraccettando 
el influjo que sobre el precio ejerce 
el acaparumtento, uno dé los facto
res más decUlvos dé la carestía» El 
riguroso cumplimiento de las reglas 
que se adopten y el Implacable cas
tigo de las transgresiones, serán el 
debido complemento de dichas reso
luciones, porque sin éste equéllas 
carecerían de toda eficacia. 

ESES resoluciones han de referirse 
a las tasas ya esteblecidas, y, por lo 
general, no cumplidas; a la tasa de 
nuevos artículos de primera necesi
dad, tasa que tuceslvamente hfbri 
de irse estableciendo a otras mercan
cías, a los aforos, á la Incautación, 

a la distribución de las mercancías, 
a los castigos contra las ocultaciondk 
y vulneraciones de la tasa,,y ala 
constitución de organismos locales, 
con suficiente representación de la 
clase obrera, a quienes ha de confe
rirse las facultades necesarias pan 
entender en la función de abastos 
de la localidad y la Iniciativa'Indis
pensable para reclamar de m i f alta* 

i Autoridades el t ixll loqueen cada 
i caso hayan menester. 
i En su virtud, 
i S; M . t i Rey (Q. D. G.), previo 

acuerdo del Consejo de Ministros, 
sé ha servido disponer: 

j Primero. Se ratifican, la* tasa* 
f establecidas para lo* siguientes ar-

.Ucnlos: -.r.,,.J - ...fti."--,*••"->'.-• 
• JrróM, 62 pesetas los 100 kilogra

mos, sobre vegón o en almacén, sin 
cásesrá, blanco Corriente (Real or
den 7 de marzo de 1918.) 
• Azúcar, 145 pesetas los ICO kilo
gramos, el refinado. - • / -

125 pesetas Idem id. id., b'anco 
pilé. 

120 péselas Idem. id. Id., blanqui
llo. 

110 pesetas Idem Id. id., centri
fuga. 

105 pesetas Idem Id. Id., amarillo. 
Los precios de este articulo son 

sobre vegón, tn Ubrlca, a los que 
deberá agregarse el Impuesto esta
blecido por la ley de 30 de julio de 
1918 (Real orden de 24 de septiem
bre de 1918) 

Segundo. Para las calidades su
periores de los artículos enumera
dos a continuación, se establecen 
los precios de tasa siguientes: 
" Judias, 65 pesetas los 100 kilo
gramos, en punto productor y sobre 
vagón. 

Lente fas, 70 pesetas los 100 kilo
gramos, en punto productor y sobre 
VEgóñ. 

Habas, 40 pesetas los 100 kilo
gramos, también en punto productor 
ysebrevagón. 

Tercero. Las Juntas provinciales 
de Subsistencias Ajarán los precios 
reguladores de los articules tacados 
dentro de territorio de su jurisdic
ción, teniendo en cuenta el prome
dio de los gastos de transporte y el 
beneficio Industrial de almacenistas 
y detalllstss; este beneficio no po
drá exceder en total del 12 por ICO 
del valor de la mtreanda. De loa 

precios lljidos darán .cuenta inme
diata las Juntas provinciales al M i 
nisterio de Abastecimientos. 

Cuarto. En el término de diez 
días practicarán los Gobernadores 
civiles el aforo de todas las sustan
cies alimenticias consignadas en es
ta disposición y darán a este Minis
terio cuenta inmediata del resultado. 

A dicho fin exigirán de los po
seedores de dichas mercancías de
claraciones juradas en los términos 
y condiciones establecidas en el vi-gente Real decreto de 21 de diclem-

rede 1917. 
Quinto. La falta de declaración 

dentro det plazo fijado, será consi
derada Como delito de contrabando, 

&castigada, aparte de las respoñsa-
IMades personales a que hubiere 

lugar, con el comiso de las mercan
cías y la multa del 20 por 100 del 

. valor de aquéllas, a tenor de los ar
tículos 7 *, 8 * y demás concordan-

, tés del Real decreto citado, 
i Sexto. La Inexactitud cometida 

en las declaraciones juradas, y de la 
, cual resulte ocultación en la canti

dad o situación de' la mercancía, se 
' considerará delito de contrabando y 

acarreará las responsabilidades per-
j sonales consiguientes, aparte las es-
' bblecldas en el articulo anterior, 
: tanto para la mercancía no declara

da como para la declarada inexacta
mente. 

La acción para denunciar estas 
inexactitudes ante las Aatorldades 
gubernativas, será pública. Una vez 
comprobado el hecho, los Gcberna-
dores civiles, bajo su más eslricta 
responsabilidad, pasarán el tanto de 
culpa a los Tribunales de justicia. 

Los denunciantes tendrán dere
cho a IB mitad de la ' multa eiUble-
cida. 

Séptimo. Las multas aplicadas 
se harán efectivas Inmedietsmsnte 
por la vía de apremio, no obstante 
el recurso que contra ellas Interpon
gan los Interesados. 

Octavo. Las mercancías expre-
sadas en esta disposición no pedráu 
circular sin las correspondientes 
gulas autorizadas por los Alcaldes 
respectivos. 

Noveno. Cuando en algún térmi
no municipal los poseedores de-tas 
mercancías de que se trata las sus
trajeran al mercado Indebidamente, 
o las ofrecieran a tipos de venta su

periores a los precios reguladores fi
jados, los Ayuntamientos solicitarán 
la oportuna incautüclón de la Junta 
nrovincial correspondiente, y el Go
bernador, tan pronto tenga noticia 
del caso, impondrá el máximum de 
multa a que está autorizado por la 
Ley de II de noviembre de 1916. 
SI en el término de 48 horas, y 
apesar de tal corrección, persistie
ran los Interesados en su actitud dé 
rebeldía, procederán a Incautarse 
con carácter provisional de las espe
cies en cuestión, enviando a esta 
Ministerio con toda urgencia los ex
pedientes a que hubiere'lugar. ins
truidos en forma reglamentarla, con 
objeto de resolver, en su vista, con 
carácter definitivo, lo que se juzgue 
conveniente. 

Décimo. SI en algún término 
municipal faltare alguno de los ar
tículos a que esta Real orden se re
fiere, el Alcalde se dirigirá al Go
bernador civil de la provincia para 
que éste se Incaute provisionalmen
te donde la hubiere sobrante, den
tro del territorio de su mando, de la 
cantidad necesaria para el abaste
cimiento pedido. SI en la provincia 
no la hubiere, el Gobernador se di
rigirá a! Ministerio para que éste 
ordene la Incautación en otra pro
vincia. • 
• A l abastecimiento en estos caso* 
se destinarán, con preferencia, las 
mercancías decomisadas. 
• Los Gobernadores instruirán con 
uigsncla, en su coso, los expedien
te» de incautación y los enviarán al 
Ministerio para dar a aquélla el ca
rácter definitivo, si procediera. 

Undécimo. Antes de proceder a 
la Incautación, el Gobernador a 
quien coimponda lnvilar& ni posee
dor de la merecida a cederla' Vo
luntariamente al precio de tata. 

En caso de negarse éste, se pro
cederá de hecho a la Incautación. Los 
gastos que ocasione SÍ deducirán del 
precio que deba pagarse por la mer
cancía, Toda resistencia a la incau
tación, ya se renllce abiertamente, 
ya apilando a efugios y estratage
mas, será considerada desobedien
cia a la Autoridad, y, aparte de las 
responsabilidades crimíneles que ca
to acarree, será castigada guberna
tivamente con el comiso de la mer
cancía y las imultas autorizadas por 
la ley de Subsistencias. 



Duodéclmo. Los A'caldes pro
cederán Inmedlatameuie « consti
tuir en cada Municipio lai Junta* 
locales de Subsistencias, presididas 
per él y compuestas de cinco ma
yores contribuyentes y de cinco re
presentantes de las clases trabajs-
doras, a que se refiere el artlcu'o 71 -
del Riglamento para la aplicación 
de la ley de Subsistencias. 

Dichas Juntas tendrán todas las 
ImcUtNss, fuiiclrnes y facultades a 
éstas ccrrespondlentes para enten
der en el problema de abastos, por 
lo que respecta a su localidad, den
tro de leí normas generales troza
da: por el Ministerio 

Déclmotercero. Los Goberna
dores civiles darán cuenta a este 
Ministerio, en el plszo de quince 
dlRS, de hiberse constituido estas 
Juntas locales en todos lot Munici
pios del territorio de su msndo. y 
exigirán la debida responsabilidad a 
los cuipsbles en el caso de incum
plimiento de esta disposición. 

Déclmo'cuarto. En todo lo no dis
puesto en esta Real rrdsn, se aplica
rá estrictamente el Real decreto de 
21 de diciembre de 1917 sobre te
nencia clandestina, vlgsnto en todas 
sus pactes. 

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y ef setos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de febrero de 1919,-ylr-
gente. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gaata del día 21 de febrero de 1919.) 

* 
* * -

trienio ÍITU it la pmlneli 

j m PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
Para dar cumplimiento a ÍO 

ordenado por el Excmo. Sr. M i 
nistro de Abastecimientos en la 
Real orden que antecede, los se
ñores Alcaldes de esta provin
cia, sin excusa ni pretexto algu
no, procederán a verificar un 
inmediato y exacto aforo, que 
¿errarán el día 2 del próximo 
mes de marzo, de los trigos, ha
rinas y demás mautenimientos 
compreaJidos en el Real decre
to de de diciembre de 1517 
y que a continuación se expre
san, cuyo aforo, debidamente 
justificado, por separado,'y con 
los resúmenes correspondientes, 
remit irán a esta Junta el día 3 
da dicho mes de marzo; on la 
inteligencia de que si éste servi
cio no queda cumplido en la i n 
dicada fecha, además de imponer 
a los Alcaldes morosos el correc
tivo a que haya lugar, pasaré el 
tanto de culpa a los Tribunales, 
por desobediencia. 

Asimismo,, y con arreglo a lo 
preceptuado en el apartado duo
décimo de la indicada Real or
den, los referidos Alcaldes pro
cederán inmediatamente a cons
tituir, dentro de sus respectivos 
Municipios, las Juntas locales de 
áubsistencíxs, romit iéndoms co
pia del acta de dicha constitu
ción, y a fin de que por los mis
mos se exija la debida responsa
bilidad a los infractores de lo 
que se lleva expuesto. 

León 81 de febrero de 1919. 
EL GOBERNADOR, 

Fernando Fardo Suárez 
] Arlieuloa a que M raflere el 
| aforo que se Intereaa en la 
| proraale elreulart 

Trigo , cebada, centeno y las 
harinas de estas especies; judias, 
lentejas, garbanzos, patatas , 
piensos y los granos destinados 
a la alimentación del ganado y 
no enumerados anteriormente. 

i MINISTERIO 

j DE L A GOBERNACION 
{ EXPOSICIÓN 

SÍSOR: La exposición que prece
de al Real decreto qiie en.23 de oc
tubre úlllmose publicó por el Minis
terio de Fomento, suprimiendo el 
servicio de Sinidad del Campo en 
dicho Departamento, dice asi: 

«Piáuslbie fué el propósito que 
Inspiró al Real decreta de 25 de no
viembre de 1010 creando la Inspec
ción de Sanidad del Campo, y si los 
resultados no han sido en ¡a realidad 
adecuados a iai esperanzas del le
gislador, ello se debe, a jilcio del 
Ministro que suscribe, a la separa
ción de aq iei organismo de su cen-
t'o natural; esto es, de aquel a qiien 
están encomendadas las funciones 
de todas que a la Sanidad se refie
ren, y si las cifras de marblHiii y 
de mortalidad son Iguales, a veces 
mayores en los campos que en las 
ciudades populosas, ello no justlilca 
la separación de entra ambos erg t-
nlsmos, ni la autonomía con q te sa 
pretendía q je funcionara la creada 
en este Ministerio, y salvo q u en 
Bé'glca, donde existe en el da Agri
cultura una Inspección general de 
Sanidad, en casi todas las demás 
naciones estos servicios dependen 
de los o,'g*nlgmo? generales que tle-
n?n a su sargo la Sanidad y que ra
dican en el del Interior, ó forman, co
mo en Alemania, un servido autó
nomo, y si bien en los Estados U.i l-
dos hiy una S .-cción sanitaria en el 
Departamento de Agricultura, son 
constante» ¡as proposiciones pre 
sentadas en el Congreso pidiendo 
la agregación de la misma y su in
corporación al «Bareau of Publique 
Healt.» 

La ley de 22 de jjllo último, al 
ordenar en la primera de sus dispo
siciones especiales las refundiciones 
orginlcas de los servicios que se 
estimen más convenientes, brinda 

ocasión propicia para suprimí un or
ganismo cuya escasa eficacia es no
toria, no por Incompetencia del ilus
trado personal que lo integra, sino 
por defectos de su orgin'zación, por 
la escasez de midió i , circunstancias 
ambas no susceptibles de enmienda 
y de mejora mientras se hille sepa
rado y divorciado de aquellos otros 
can los que tienen sut naturales en
laces y conexiónese 

Las razones y consideraciones an
teriores Indican por modo c aro y 
evidente, sin que h jya lugir a la más 
ligara duda, que el expresado servi
cio suprimido en el Ministerio de 
Fomento, tlene.su tltlo y encoja na
tural en los servicios de Sanidad que 
radican cueste Ministerio de la G J -
b:rnaclóii. 

Además, por el citado Real decre
to suprimiendo el servicio de Sani
dad del Campó en el Ministerio de 
Fomento, se seüaló al perional una 
situación de excedencia con arreglo 
a lo prevenido en la ley de 22 de ju
lio del año último, en virtud de la 
cual los citados funcionarlos vienen 
percibiendo dos tercios del sueldo 
que tenían asignado, sin prestar ser
vicio alguno al Estado; y teniendo 
en cuenta las atinadas, razones ex
puestas por el'Ministro que supri
mió el servicio en Fomento, y las . 
excelentes condiciones de compe
tencia e Ilustración que él mismo re
conoció al personal de dicho Cuer
po, asi como el que, sin qiebranta-
miento a'guno de Jas prescripciones . 
legales vlgsntes pueden ser utiliza- i 
dos en este Ministerio, bija la de- ' 
pendencia del Inspector general da 
Sanidad, produciendo un beneficio : 
a la sa>ud pública, en tanto no se 
amorticen tas plazas de Inspectores 
regionales del Cuerpo, conforme va- i 
yan produciéndose sus vacantes, el ; 
Ministro que suscribe tiene la honra : 
dé someter a la aprobación da V. M . , ; 
el siguiente proyecto de D ¡crpto. 

Midrid, 11 de febrero de 1919.— i 
SEÑOR: A L R. P. de V . M . , i 
Amalia Gimeno 

REAL DECRETO { 
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, y u propuesta de! de la 
Gobernación, ) 

Vengo en decretar lo siguiente: i 
Articulo 1.a Quedan refundidos j 

en la Inspección general deSmidad ' 
IOD servicios deS^nládd dal Campo, i 
creados y suprimidos, respectiva- i 
mente, en el Ministerio de Fomento, i 
por Real decreto de 25 de noviem- ' 
bre de 1910 y Ríal decreto de 23 de i 
octubre último. i 

Art. 2.° Para la aduptüclón del • 
personal y la refundición del serví- j 
cío, se tendrán en cuenta lot precep- ! 
tos de la ley d i 22 de julio último y 
los del Reglamento de m Inspección ] 
de Sanidad del Campo, aprobado ; 
por Real decreto de 8 de agosto da i 
1916, con las naturales mofleado- \ 
nes que para la mis apropiada y me- í 
jor utilización de este servicio se 
proponga por el Real Consejo de 
Sanidad. A l proponer dicho Cuerpo 
Consultivo las modificaciones aludi
das, debará tener presente la rela
ción y delimitación de funciones que 
debe existir entre esta servicio y el 
de los Inspectores provinciales de 
Sanidad, con los cuales han de co
operar los de Sanidad del Campo, 
como colaboradores y auxiliares. 

Art. 3 0 E.i virtud de lo dispues
to anteriormente, y de conformidad 
con lo determinado por la citada Ley 

de 22 de julio del ailo último, y e l 
Reglamento para su ejecución de 7 
de septiembre del mismo ello, la 
plantilla del personal de Sanidad del 
Campo pasa a formar parte de la 
Sección sexta de este Ministerio, y 
se compondrá de las siguientes pla
zas: Un Impector-Jefe, con él suel
do o gratificación de 11.CCO pese-
tai; un Inspector-Secretarlo, con el 
sueldo o gratificación de 4.000 pe
setas; quince Inspectores regiona
les, con el sueldo o gratlficició* de 
4-000 pesetas cada uno; dos Auxi
liares técnicos, con el sueldo o gra
tificación de 3.500 pesetas cada ano, 
y un Auxiliar, con 2 000. 

Art. 4.a E i tanto que por el Real 
Consejo de Sanidad se proponen las 
modificaciones oportunas para la 
adaptación en el Reglamento del 
Servicio y Cuerpo de Inspectores 
de Sanidad del Campo, e! personal 
afecto al mismo quedará a ¡as órde
nes del Inspector general de Sani
dad, para que éste lo utilice en la 
firma más conveniente a las nece
sidades del servicio. 

Art. 5 ° A medida que Vayan pro
duciéndose vacantes en el Cuerpo 
de Inspectores regionales de Sani
dad del Campo, éstas se Irán amor
tizando, hasta la completa extlndón 
del Cuerpo. 

Dado en Palacio, a once ds fe
brero de mil novecientos dlednue-
Va.=ALFONSO — E l Ministro de 
la Gobernación, Amallo Gimeno. 

l&mtt doi Ufa 10 ds febrero do 1919J 

Don Fernando Fardo Suáres, 
. C lOBgRMÁDO» CIVIL D t l ESTA P R O 

VINCIA. 
Higo sabir: Que presentada en 

eatv uablern ) por D. Gregorio Fer
nández A'fonso, Vecino d* Tapia de 
la Ribera, una instancia, acompañada 
del oportuno proyecto, solicitando 
autorización para ampliar al alum-' 
brado eléctrico a los pueblos da 
Benllera, Otero de las Dueñas, VI-
flayo, Carrocera y S intüg) de las 
Vhlos, ssl como para el tendido de 
una linea de transporte desde la 
cenlrai de Tapia de ,'a R bera a di
chos pueblos, co i las retíe» de dis
tribución de los mismos, y sustitu
ción de la corriente moncf islcu del 
alternador por la tnfiiica; he dis
puesto, conforme ai art. 13 del Re
gíame ita reformado par;', i istniacio-
nes eléctricas de 7 octubre da 
1901, sjilalar un pi-izi de treinta 
días, para que durante él puedan 
fjtmuar reclamaciones las perso
nas o entidades interesada.;; .idvlr-
tlenio que el proyacto sa h i l a de 
manifestó en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia 

Líón 20 de febrero de 1919. 
' F . Pardo Sadrez 

' • 
H.'gis;ib;r: Que D. José Sabu-

gl .V;clno de P ÎUCIOÍ dai Su. ha 
presentado e! proyecto de las obras 
que piensa ej :cutar para aprovechar 
los 150 ütroj de agua por tegua-
da, derivados del arroyo >Urrla,> 
afluente al rio Sil, en su margen iz
quierda, en término de Palacios del 
S i l , cuya concesión fué sollcltnda 
por el mismo y publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de 29 de noviembre 
de 1918. 

Las obras que se proyectan con
sisten en una presa de embalse de 3 
metros de altura sobre el fondo del 
arreyo, situada 14 metros aguas 
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arriba del sitio denominado «Presa 
aqt gua y Trechéro. > El remanso que 
que forma alcanza uno« 20 me roí 
iguni arriba. 

Oe la presa arranca un canal de 
253,55 metroJ, qu¿ conduce el agua 
a la cámara da preilón, la cual es, 
a su vez, transporta Ja per medio de 
una tubsrla forzada de 177 metros 
a la casa de máquinas, que está si
tuada en la margan Izquierda del rio 
SU. en el prado denominado «Agua-
durrla,» del que es dueflo el petlcU)' 
narlo. 

E\ petlclonatJ) solicita también 
la declaración ds utilidad pública, a 
los efectos de imposición de servi
dumbre forzosa pura la presa, parte 
del cauce y embalse, cuyos terrenos 
son de dominio púb Ico. 

Lo qua se hace público a fin de aue durante un plazo de treinta 
las puedan presentar sus reclama-

clones las personas o entidades In
teresadas y que. se consideren per- ' 
judlcadas con las.obras; adviniendo 
que el proyecto estará expuesto al 
público en la J.-fatura de Obras pú- i 
bllcas de esta provincia. ; 

León 20 de febrero de 1919. ¡ 
P . Pardo Sadrex ¡ 

H.;go saber: Q i e D. Fernando \ 
Blanco Flórez Vildé», vecino de i 
Cangas de Tineo, Ayuntamiento del . 
mismo y provincia de Oviedo, h i 
presentado el proyecto de las obras 
que piensa ejecutar para aprovachar 
1.000- litros de agua por segundo, 
derivados del rio Sil , en término de, 
Vlilabüno, cuya concesión fué «olí-

. citada por el mismo con fecha 17 de 
noviembre de 1918 y publicada en el 
BOLETIN OFICIAL del 2 de diciem
bre ú timo. . 

L i s obras qae se proyectan con
sisten en una presa de 1,20 im tros 
de altura sobre el fondo del rio, si
tuada en el paraje denominado las 
«Poulai» y de las «Campanas», tér
minos respectivos de VIHsb Ino y 
Llamas, Ayuntamiento de Viltabllno. 

. El remanso que forma alcanza 181 
metros aguas arriba de la citada 
presa 

De la presa arranca, por |a mar-
gen' derecha de! rio, un canal de 
915,70 metros, que conduce el agua 
a la cámara de presión, y de alli es 
transportada, por medio de una tu-
berí.! forzada de 14 metros, a la casa 
de máquinas, q ta está situad) en un 
prado del peticionarlo, llamido di 
la «Capilla,» desde donde desaguará 
al rio. 

El petldcnario. solicita también la 
declaración de utilidad púbilcá para 
los efectos de Imposición da servi
dumbre forzosa para la presa y te
rrenos ocupados en el embalse. 

Toda la fwja da terreno que ocu
pa ei canal, asi cerno el sitio donde 
se emplaza In casa de máquinas, son 
propiedad del peticionario. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante un plazo de treinta 
días puedan presentar, sus reclama-
clones las personas o entidades que 
se consideren perjudicadas con las 
obras; advlrtlendo que el proyecto 
estará expuesto al públ'co en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

Lsón-23 de febrero de 1919. 
f-. Pardo Sadrei 

M I N A S 

Ú M m i l RBVILLA T HAYA, 
INSBNUUtü JBVB D E L DISTBITO 

IfINBSO DB E S T A PROVINCIA. 
H igo sab:r: Qae por D. Nicanor 

López, en representación de O. Pe
dro Gómez, vecinos de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 3 del mes 
de f :brero, a las nueva harás, una 
solicitud de rtglstro pidiendo 16 
pertenencias para la mina ds hulla 
llamada Augusta, sita en el paraje 
vaiie de RubleJo, término de La 
Granja, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la designación de las citadas 
16 pertenencias, en la forma si
guiente, con arrtglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata, con- car
bón a la vista, y que sirvió de punto 
de partida para la demarcación de 
la caducada mina «Balbuena,» nú
mero 4.969, y desde él se medirán 
100 m itres al E , y se colocará la 
1.» estac i ; 8 » al S., la 2 *; 200 al 
O., la 3 a; 800 al N . , la 4.» y con 
100 al B. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar u to 
Interesado que tiene realizado al 
depósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin par juicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en «1 tér
mino de treinta días, contados d u 
de su fecha, puedan presentar an al 
Gobierno civil sus oposiciones Iba 
que se consideraren con derecho al 
todo o. parte del terreno solicitado, 
según prevlsiie el art. 28 del Regla-
mentó. 

El excediente tiene el núm. 7.301 
León 21 de f obrero de 1918.—/. 

Xevilltt. 

H 'go saber: Que por D. Bernar
do, Ziplco y Menéndez, vecino de 
Lsoii, en representación de O. José 
de Sagvminag i , Vecino de B.ibao, 
se h i presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 3 del 
me: d i febrero, a las diez y diez 
minutos, una solicitud de reg stro 
pidiendo 50 pertensncUs para la mi-
ha de hierro llamada Caridad 7.*, 
sita en el paraja Cualn^gro, térmi
no dtt Vega, Ayuntamiento da Pola 
de Gjrdún, y linda exterlormente 
con la mina «Caridad 5.a,> por el 
N . ; por el O , con «Caridad 2.*;» 
por el S., con «Caridad 4.*,» y por 
el E. , con terrino franco, asi como 
Interiormente con «Esperanza, nú-
merr.'92t y con «Caridad,» núme
ro 1.258. H ice la designación de las 
citadas 50 pertenencias, en la for
ma sigílente, con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto ds partida 
el mismo que la caducada mina «Es-
pa:anza,» núm. 921, o sea el centro 
de una calicata situads 30 metros al 
S. del alto de Cualnegro, y desde él 
se medirán 100 metros al E . , y se 
colocará una estaca auxiliar; 150 al 
N . , la 300 al E. , la 2.a; 100 al 
N . , la 3.a; 600 al O. , la 4.a; 100 al 
N . , la5.a; 600 al O , la 6 "( 800 al 
S., la 7.a; 1 200 al B . , la 8.a, y 600 
al N . para llegir a la 2 a; de ésta 
se medirán 1.100 al O;, y se coloca
rá la 9.a; 400 al S., la 10; 100 al E . , 
la II , y con 400 al N . se llegará a 

: la lineada 1.a a2.aestaca,qiedjn-
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dlch* solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
' Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de-treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

: todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Rsgla-
mento. 

; El expediente tiene el núm. 7.504 
S León 21 de febrero de 1919.—y. 
- Revilla. 
i 
' H go saber: Que por D. Santos 

Martínez Garda, Vecino de Ponfa-
> rrada, se h i presentado en el G > 
• bierno civil ds esta provincia en el 
: día 10 d al mes de febrero, a las diez 

horas, una solicitud de registro pl-
: diendo 24 pertenandas para la mi-
i na de halla llamada PeftirrosaS.*, 
I sita en término de Santa Lsoca-
• día y otros, Ayuntamiento de To-
[ reno. Hice la daslgiacünde las el-
i tadas 24 pertenencias, en la forma 
! siguiente, con arreglo al N m : 
! Se tomará como punto de partida 
' la estaca núm. II de la mina «La 
< Truchi,» núm. 5 727, y de dicha 
\ punto se medirán 100 metros al O. , 
\ y se colocará la 1.a estact; 600 ál 
• S., la 2.a; 400 al B. . lá 3.a; 600 al 
! N . , la 4.a, y con 300 al O. se llega-
i rá al punto de partida, quedando ce-
: rrado el perímetro de las pertenen-
í das solicitadas. 
j Y habiendo hecho constar este In-
{teresado que tiene realizado el de-
; pósito prevenido por la Ley, sé ha 

admitido dicha solidtud por decreto 
• del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
j tercero, 
| Lo que se anunda por medio del 
; presente edicto para que en el tér-
( mino de treinta días, contados des-
' de su fecha, puedan presentar en el 
i Gobierno dvil sus opoaldones los 
: qu« se considefaren con derecho al 
j todo o parte del terreno solicitado, 
>; s«gún previene el art. 28 del Regla-
i giamento. 
; El expediente tiene el núm. 7.521. 
! León 22 de febrero de 1919.—/. 
I Revilla. 

\ Haga ssber: Q te por D Bsrnar-
' do Orejas Gircl-i, vecino de L i Ve-

cllla, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en ei día 
14 dal mes de febrero, a las nueve y 
treinta minutos, ms solicitud de re
gí Uro pidiendo 18 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Am-
pliiición a Rjg ína .Ma en el para
je las F a z » , término deValdehue-
sa, A/unta nlento de Veg imlán. Ha-

. ce la designación de las citadas 18 

pertenencias, en la forma sigilante, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el árgulo más al SO. de una finca 
sita en el citado piraje, propiedad 
de D. Gerardo Pereda, vecino de 
Valdehuesa, o sea el mismo q te sa 
designó en la solicitud de registro 
para la mina «Regina,» niín. 6.457, 
y se medirán 100 metros al O. y se 
colocará la 1.a estaca; 800 al N . , la 
2.a; 330 al E . , la 3.a; 500 al S., la 
4. a; 200 al O , la 5.a, y con 3 JO al 
5. se llegirá al punto de partida, 
q jed indo cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo IWCIIO constar así* la-
rerasado qna tiene realizado el da-
j ís i to prevenido por la Lajr, se to 
idmltldo dicha solicitad por decruta 
k l Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
teresro. 

Lo (¡ue n anuncia por medio é»( 
prssento «dicto para qu« «n ei tér-
'ttinu de treinta úlas, contados de*-
i * >n ladia, puedan pmtmiat w: el 
Cfobiwnc dvü eut upaiteionut loa 
mu i * consldoraritn M U dierscfic al 
oio o parta <¡*l tmanc jeücilado, 
«ogú» praviana ai m t. 28 fa¡ Regla
mento. 

El expediente tiene ei núm. 7.324 
León 22de febrero da 1919.—/. 

Rcvil ia. 

OFICINAS DE H \ C I 2 N O A 

TESORERÍA OE HACIENDA 
DS L A PROVINCIA DB L S j M 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha* 
clenda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechjs reales, se 
ha dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

< Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3." del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 23 d» 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 dei primer grada 
de apremio, a los Individuo» con» 
prendidos en la slg tiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramiiaclón, 
los recargos correspondientes ai 
grado de ejecución que practique, 
más los gastos qw se ocasionen en 
la formación de los excedientes. 

Asi lo proveo, mundo y firmo en 
León, a 17 de febrero •6» 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Fernanda 
Boccherlnl.» 

Lo que se publica en el BOLBIIN 
OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l 
art. 51 de la repetida instrucción. 

León, 17 de febrero de 1919.— 
El T«sorero de Hacienda, Fernando 
Boccherlnl. 

Kelaelún que »e eita 

NOMBRES DOMICILIO 

Los Sres. Izala Arrióla y | 
Compañía IBIlbao . 

CONCEPTO 

Minas, explotación. 330 » 

IMPORTE 

Ftas Cto. 

León 17 de febrero de 1919.—El Tesorero de Hacienda, F . Bocchtrlnl. 
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AYUNTAMIENTOS 

Don Mariano Andrés Leicún, A l - : 
calde conitltuclonal de eitaclu- ; 
dad. 
Hago saber: Que comprendidos 

en el alistamiento de esta dudad pa
ra el reemplazo del afto actual, los 
mozos que a continuación se ex
presan, cuyo paradero se ignora, se 
les cita por medio del presente para 
que ellos, tus padres, tutores, pa -: 
rlentes o personas de quien depen- • 
dan, se presenten en la sala de se- i 
slones de este Ayuntamiento al ac
ta de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el dfa 
2 del próximo mes de marzo, a las 
nueve de la mtflana, y en caso de no 
hacerlo, serán declarados prófugos: 

Mozos que se citan • 
Núm. 1 del sorteo.—Emilio Sal

vador Cordón, hijo de Alberto y 
Agustina. 

Núm. 5 del Id.—Ramón Gallego 
Pardo, de Arturo y Ramona. 

Núm. 4 del 14.—Liberato Diez 
Fernández, de José y Faustlna. 

Núm. 5 del Id.—Federico Fernán- • 
dez, de N N . ( 

Núm. 10 del Id.—Matías Malilla, 
de N . y Jotefa. 

Núm. II del Id.—Faustino Fer
nández Suárez, de Faustino y Frl- . 
mitiva. 

Núm. 12 del id.-Hipólito Velas-
co Uvero, de Dámaso y Jdstfa. 

Núm. 14 del Id.—Torlblo Ramos 
Blanco, de N . N . t 

Núm. 18 del id.—Manuel Gonzá- • 
lez .deN. N . i 

Núm, 19 del Id.—Lucio Aparicio 
Vega, de Angel y Celestina: 

Núm. 25 del id.—José Fernández 
Garda, de Mariano y Catalina. 

Núm. 27 del Id.—Cándido Alvá-
rez Puente, de José y María. 

Núm. SS del id.—José Díaz Díaz, 
de José y Paula. 

Núm. 39 del Id.—Gabriel Muñiz 
del Pozo, de Manuel y Bonifacla. 

Núm. 41 del id,—Angel Martínez, 
de N. y N . 

Núm. 44 del Id—Julián Ferrán 
Elzagulrre, de Antonio y Eustcqula. 

Núm. 46 del id . - Jesús González 
AlVarez, de N . y N. 

Núm. 47 del Id.—Generoso Blas 
González, da José y Josefa. , 

Núm. 50 del Id.—Jesús S. B. F. , 
d e N . y N . 

Núm. 52 del id.—Ceferlno Gon 
zález Eicudtrc, de Luis y Petra. 

Núm. 59 del id.—José NoVoa Ve-
lasco, de Marcelo y Teresa. 

Núm. 61 del id.—Mariano Gar-
cfp, de N. y N. 

Núm. 62 del Id.—Angel Collar 
Slf rra, de Joaquín y Argenlna. 

Núm. 65 del id.—Eztqulel Román 
Lomba, da Victoriano y Virginia. 

Núm. 70 de! id.—Blas González 
Blanco, de N. y N. 

Núm. 74 del Id.—Jesús Suárez, 
de N. y N. 

Núm. 77 del Id.—César AlVarez 
Crespo, de Lsonclo y Eusebia. 

Núm. 86 del Id.—Francisco Ro
dríguez Castro, de Gablno y Con- . 

. cepción. 
Núm. 87 del Id.—Martin San. Ga-

bino Seques, de Fillberto y Aurora. 
Núm. 91 del Id.—Pascual Pastor 

Moneada, de Vicente y Juana. 
Núm. 113 del Id—José Vargas 

León, de José y Ramona. 
Núm. 1IS del Id.—Antonio Láiz 

-Garda, de Jerónimo y Claro. 
Núm. 124 del id.—Antonio Gar

da Iglesias, de Gerardo y Piedad. 
Núm. 188 del Id.—Ricardo Ber-

múdtz Csbezas, de Pedro y María. 
Núm. 131 del id.—Honorlno Ca

llón Barrientes, de Victorino y Joa
quina. 

Núm. 132 del id.—Justo Rabadán 
Seco, de Wenceslao y María. 

Núm. 150 del Id.—Alfredo Jimé
nez Jiménez, de Antonio y Concep
ción. 

Núm. 155 del Id.—Tomás Torra
do Torres, de Gregorio y Francisca 

Núm. lS6del Id.-Pedro Martí
nez Valladares, de Ambrosio y Car
men. 

Núm. 157 del Id.—Manuel Angel 
Blanco, de N y N . 

Núm. 165 del Id.—Arturo Mará-
sa Baraia, de Antonio y Carmen. 

Núm 166 del Id.—Aurellano Can-
seco Fierre, de N . y N . 

Núm. 168 del id.-Joaquín Pardo 
Rodríguez, de Agustín y María 
Luisa. 

Núm. 172 del id.—Llsardo Vélez 
Rodríguez, de Angel y Agueda. 

Núm. 175 del id.—Jesús Barrios 
Flórez, de Juan e Isabel. 

Núm. 181 del Id.—Tirso Silva, 
d e N . y N . 

Núm. 182 del Id.—Francisco Mar
tínez Jiménez, de Francisco y Hú
menla. 

Núm. 186 del Id.—Julián Garda 
Castro, de Matías y Justa. 

León 22 de febrero de 1919.—El 
Alcalde, M . Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
' \Reyero 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del reemplazo 
los mozos alistados en el de este 
Ayuntamiento, Nemesio Alonso Re
guera, hijo deNIcolís y deBaltasara, 
y Celso Martínez Liébana, hijo de 
Santiago y de Camila, se les cita 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, por si, o persona que les 
represente, el día 2 de marzo pró
ximo que tendrá lugar el acto de 
clasificación de soldados; pues de 
no hacerlo, serán declarados pró
fugos. 

Reyero 20 de febrero de 1919 = 
El Alcalde, Ildefonso del Perrero. 

JUZGADOS. 

RIVas Pérez (Joaquín), de 56 eflos, 
natural de Figuaruela de Abajo, ve
cino de Viñas, hija de Simón y Pau
la, comparecerá en este Juzgado de 
Instrucción de Astorga, a! objeto de 
constituirse, en prisión y cumplir 
condena impuesta e n causa por rebo 
de metálico; apercibido que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
pargrá el perjuicio' a que hubiere lu-
g»r. A l propio tiempo, se ruega y 
encorgaa todas las autoridades, a i l 
civiles como militares,, procedan a 
su busca y captura, poniéndolo en 
la cárcel de partido a disposición de 
est«! Juzgado. 

Astorga 13 de febrero de 1919.— 
El Secretario habilitado, Germán 
Hernández. 

Requisitoria 
Alonso Carrillo (José), casado, 

de unos 36 años, natural de Cádiz, 
fotógrafo. Vecino que fué de esta 
ciudad, habiendo estado domicilia
do últimamente- en Astorga, Igno
rándose su actual paradero, proce
sado por estafa, comparecerá dentro 
del término de diez dias ante cltf 
Juzgado de Instrucción de La Co-

rufla, • ser Indagado y reduddo a 
prisión; apercibido de que si no lo 
verifica, será dedarado rebelde. 

La Corulla 15 de febrero de 1919. 
Hilarión Coque. — E l Secretario, 
L . A . C . V . 

Don Salvador Merino González, 
Juez munlclp"! de Vlllanuflán. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se signen autos de eje
cución de sentencia con motivo de 
juicio verbal civil promovido por don 
Clemente Rodríguez González, ve
cino de esta villa, contra D. Tomás 
Merino Marcos, como representan
te legal de los hijos menores de 
Anacieto Merino, de esta vecindad, 
sobre redamación de ciento veinte 
pesetas y las costas; y en providen
cia de hoy he acordado sacar a pú
blica subasta las fincas siguientes, 
de' la propiedad del Anacleto Me
rino: 

1. a Una cueva, en este término 
municipal, al cuesto de detrás de El 
Otero, que linda derecha entrando y 
espalda, con el cuesto, e Izquierda, 
otra de María-Cruz Prieto Villa-
mandos; 

2. a La mitad de otra, cerca de 
la anterior, que lindé derecha en
trando, con otra de Pío Carro; Iz
quierda y espalda, con el cerro. Lá 
primera de dichas cuevas ha sido va
lorada en doscientas cincuenta pe
setas, y la señalada con el número 
segundo, en doscientas pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar 
el dfa doce del próximo marzo, y 
hora de las diez de la maflana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; ad-

; Virtiendo que no se admitirán postu-
i ras que no cubran las dos terceras 
', partes de la tasación y sin que an

tes se haya consignado el diez por 
ciento de la tasación; no existen tí
tulos de propiedad, y los lidiadores 
habrán de conformarse con la certi
ficación del acta de remate. 

: Dado en Vlllamaftán a quince de 
febrero de mil novecientos dieci
nueve—Salvador Merino.—Por su 

| mandado: El Secretarlo, Julio Llamas 

Don Francisco de B'as Fernández, 
l Secretarlo habilitado del Juzgado 
! municipal de Santa Elena de Ja-
! muz. 
l Certifico; Que en el judo Verbal 

civil de que se hará mención, se 
dictó sentencia, cuyo encab zamlen-
to y parte dispositiva, son del tenor 
literal siguiente: 

tSentencia.=En Jiménez deja-
muz, a diez de enero de mil no
vecientos diecinueve; el Tribunal 
municipal que suscribe, formado por 
los Sres. D. José Vivas Pastor, 
Juez; D. Manuel Gordón de! Pa
lacio y D. Dionisio de Blas del .Pa
lacio, Adjuntos: bebiendo Visto las 
diligencias de juicio veibal civil que 
anteceden, seguidas ante este Tri
bunal municipal a instancia de don 
José Martínez Garmón, casado, ma
yor de edad, propietario y vecino 
de Valdefuentas del Páramo, con
tra Vicente, Juliana e Isabel Vidal 
Pérez, y en representación de las 
dos últimas, sus marldoü, respecti
vos, José Fernández Garda y Vi
cente Sanjuan Murciego. todos ve
cinos de Jiménez, como hijos y he
rederos, del finado Jorge Vidal San
juan y Patricio Vidal Cebarlas, Ve
cinos de dicho Jiménez, para que 
juntos, mancomunados y solidaria
mente, le satisfagan seiscientos se

senta y dos kilogramos de centeno,, 
o sea dieciséis fanegas, o su Impor
te en metálico, al precio corriente, 
más el Interés legal de las cinco úl
timas anujlldadei, costas y gastos, 
según están obligados, 

fallamos: Que teniendo por con--
feso al demandado Patricio Vidal 
Cabafles en el documento anido • 
los autos, debemos de condenarle y 
condenamos en rebeldía a que lue
go de firme esta sentencia, satisfa
ga al actor fosé Martínez Garmón,. 
vecino de Vdldefuentes del Pára
mo, mancomunada y solidariamente 
con Jorge Vidal Sanjuan, o con la 
herencia de éste, la suma de cente-

- no anteriormente dicha, e Intereses 
i legales de las cinco últimas anualida-
; des y las costas y gastos del juicio; 
: autorizando al actor para que acepte 

la herencia de! Jorge Vidal, en cuanto 
baste a cubrir el Imperte de su cré-

>; dito; absolviendo libremente de la 
- presente demanda a los demanda

dos Vicente, Juliana e Isabel Vidal 
Pérez, y en representación de éstas, 
» sus maridos, respectivos, José 
Fernández Garda y Vicente San-

. juan Murclego.=A>I por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, y por la rebeldía 

: del demandado Patricio Vida); y a fin 
i de que le sirva de notificación, In-
; sértese el encabezamiento y parte 
', dispositiva en el BOLETIN OFICIAL 
, de la provincia. = José Vivas.—Ma

nuel Gordón —Dionisio de Blas.— 
Rublcados. — Dicha sentencia fué 

; publicada en el mismo día. > 
i y para que conste, en cumpllmlen-
. to de lo mandado, expido la presen-
• te, visada y sellada, en Santa Elena 

dejamuz a diez de enero de mil no
vecientos diecinueve. — Francisco 
de Blas.—V.0 B.0: El Juez munici
pal, José Vivas. 

? C O M A N D A N C I A 

i DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del pues
to de El Puente de Domingo Florez, 
por tiempo Indeterminado y precio 
de 400 pesetas anuales, cuya canti
dad psgirá la mitad el Estado y las 
200 restantes serán satlsfeclns por 
el Ayuntamiento de dicha Villa, se 
invita a los propietarios y adminis
tradores de fincas urbanas, enclava
das en la expresada pcbladón, a que 
presenten sus proposiciones, ex
tendidas ¿n papel del Tlirbre de la 
clase 11 .*, a las once del día en que 
'cumpla el término de veinte días de 
publicado este anuncio, al Jefe de 
la Linea de Por ferrada, en la casa-
cuartel del rtferidó puesto, situado 
en la indicada villa, donde se hulla 
de manifiesto el pliego da condicio
nes que ha de reunir el edlficlc que 
se solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre- y vecindad del pro
ponente, si es propietario o su re
presentante 4eg<tl, caite y número 
donde se halla situado el edificio que 
se cfrece, el precio del arriendo y 
la manifestación de que se compro
mete a cumplir todas las condicio
nes consignadas en el pliego de 
concurso. 

León 13 de febrero de 1919 — El 
primer Jefe, Angel Ladrón de Ce
gama. 

Imp. de la Diputación provincial 
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